
Al Despacho de la Señora Juez hoy 5 de agosto de 2021. 

      
SALVADOR VASQUEZ RINCON 
Secretario 
 
 
 
INC.DES. 2021-201 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Mediante auto de fecha julio 28 de 2021, el Despacho ordenó requerir a la 
DIRECTORA DE JUSTICIA TRANSICIONAL DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 
DERECHO a efectos de informar si a la fecha había dado respuesta de fondo a la 
petición radicada el 26 de mayo de 2021, por el señor OSIAS GARRIDO SUAREZ. 
 
 
 En respuesta al requerimiento, la Directora de Justicia Transicional del Ministerio de 
Justicia y del Derecho, asegura que las peticiones impetradas ante esa cartera 
ministerial por el señor Osias Garrido Suárez han sido atendidas dentro del término 
legal y notificado en su oportunidad, evidenciando tal afirmación con la respuesta 
dada a cada una de ellas, así:    
 
1) Petición 31 de mayo, certificado de postulación a la Ley de Justicia y Paz.  
    Respondida con OFI21-0019841 de 2 de junio de 2021. 

 
 
 



2. Petición solicitando aclaración en cuanto a su pertenencia del grupo armado.  
 Respuesta con OFI21-0022972 de 28 de junio 2021. 

 

 

                              
 
 
Allega igualmente la evidencia de la notificación al señor Osias Garrido Suárez por el 
Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Bucaramanga, de la respuesta 
aclaratoria emitida por la Dirección de Justicia Transicional. 
 
 



          
 
 
Así pues, con las pruebas aportadas por la Directora de Justicia Transicional del 
Ministerio de Justicia y del Derecho, son más que suficientes para comprobar que 
indudablemente las peticiones del señor Osias Garrido Suárez han sido atendidas y 
notificadas en debida forma, razón por la que se determina que no hay lugar a 
continuar con el trámite incidental que demanda el artículo 27 del Decreto 2591, por 
lo que se impone su terminación.  
 
En consecuencia, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - TERMINAR el presente incidente de desacato por lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
  
SEGUNDO. - COMUNICAR a las partes esta decisión por el medio más expedito 
 
NOTIFÍQUESE 
 

La Juez 
 

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 


